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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL CALI 
 

ACTA No. 058 
 
Santiago de Cali,  29 de mayo de 2024.  
 
Radicados: 76001-31-05-003-2023-00076-00 
                     76001-31-05-003-2023-00455-00   
 
Inicia: 09:00 am                        Finaliza: 12:04 pm  
 

I) JORGE ORLANDO TRUJILLO contra 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., 
llamada en garantía COLPENSIONES, 
vinculada la NACIÓN- MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; proceso 
adelantado bajo el radicado No. 76001-
31-05-003-2023-00076-00.    

 
INTERVINIENTES: 
Juez: YENNY LORENA IDROBO LUNA. 
 
Demandante: JORGE ORLANDO TRUJILLO.  
Apdo.: AURA KATHERINE DÍAZ PÁEZ.  
 
Apdo. Colpensiones: JENNIFER 
ARTUNDUAGA RIVERA.  
 
Apdo. Porvenir S.A.: LUIS EDUARDO 
CASTILLO BOLÍVAR.  
 
Apdo. Ministerio de Hacienda: FREDDY 
LEONARDO GONZÁLEZ ARAQUE.   

II) ANTONIO MARÍA JURADO CERÓN contra 
COLPENSIONES, SKANDIA S.A., 
COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y 
PROTECCIÓN S.A., llamadas en garantía 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y 
ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A., proceso adelantado bajo el 
radicado No. 76001-31-05-003-2023-
00455-00.  

 
INTERVINIENTES: 
Juez: YENNY LORENA IDROBO LUNA. 
 
Demandante: ANTONIO MARÍA JURADO 
CERÓN.  
Apoderado: JUAN CARLOS DE LOS RÍOS 
BERMÚDEZ.   
 
Apdo. Colpensiones: JENNIFER 
ARTUNDUAGA RIVERA.    
 
Apdo. Skandia S.A.: LUIS EDUARDO 
CASTILLO BOLÍVAR.   
 
Apdo. Colfondos S.A.: MÓNICA PATRICIA 
REY GARCÍA.  
 
Apdo. Porvenir S.A.: CAROLINA PUERTA 
POLANCO.  
 
Apdo. Protección S.A.: CLAUDIA JANNETH 
LONDOÑO PÉREZ.  
 
Apdo. Mapfre S.A.: MARIANA RIVERA 
CAPOTE.  
 
Apdo. Allianz S.A.: ALEJANDRA MURILLO 
CLAROS.    
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 143 
Reconoce personería para actuar a: 
 

PROCESO ABOGADO T.P No.  CALIDAD 

2023-076 LUIS EDUARDO CASTILLO 
BOLÍVAR 

428.328 
Apoderado sustituto 

PORVENIR S.A. 

2023-455 MÓNICA PATRICIA REY 
GARCÍA 

376.822 
Apoderada sustituta 

COLFONDOS S.A. 

2023-455 LUIS EDUARDO CASTILLO 
BOLÍVAR. 

428.328 
Apoderado sustituto SKANDIA 

S.A. 

2023-455 MARIANA RIVERA CAPOTE 386.997 
Apodera sustituta MAPFRE 

S.A. 

2023-455 CLAUDIA JANNETH 
LONDOÑO PÉREZ 

226.335 
Apodera sustituta 
PROTECCIÓN S.A. 

2023-455 JUAN CARLOS DE LOS RÍOS 
BERMÚDEZ 

140.758 
Apoderado sustituto 

DEMANDANTE.  
 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
DILIGENCIA DE AUDIENCIA PÚBLICA No. 081  

PRIMERA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y TRÁMITE 
 

CONCILIACIÓN: El tema a tratar es de estricto derecho, se declara clausurada esta etapa. 
 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  
RAD. 2023-076 
Se presentó por la demandada PORVENIR S.A. la de Prescripción, frente a la cual en la 
diligencia se resolvió.  
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE RESOLVER como excepción previa la de “PRESCRIPCIÓN” 
invocada por la demandada PORVENIR S.A., decidiéndose que se dará resolución a la 
misma como de fondo al momento de emitir la sentencia que ponga fin a la presente 
controversia.    
 
SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite del proceso.  
 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS.  
 
SANEAMIENTO: No se observan vicios de nulidad que invaliden lo actuado. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: En primera medida, determinar si le asiste derecho a los demandantes 
a que se declare la ineficacia del traslado que hicieron del RPMPD al RAIS. 
 
También, establecer la responsabilidad o no de las llamadas en garantía en las resultas de 
los procesos objeto de estudio.  
 
Respecto del radicado No. 2023-076, de forma subsidiaria, estudiar si al actor le asiste o no 
derecho a la indemnización plena de perjuicios y daños reclamados, como consecuencia 
del traslado de Régimen pensional realizado. 
 
De igual forma, en el radicado No. 2023-076, establecer la procedencia o no de las 
pretensiones propuestas por PORVENIR S.A. en la demanda de reconvención, respecto de 
la devolución de dineros recibidos por el actor por concepto de mesadas pensionales 
derivadas del reconocimiento de la pensión de vejez.    
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DECRETO DE PRUEBAS: 

Auto No. 1040 
Proceso I RAD. 2023-076 

Auto No. 1041 
Proceso II RAD. 2023-455 

PRIMERO: Decretar a favor de las partes las 
siguientes: 
 
DEMANDANTE: 
DOCUMENTALES: Folios 31 a 149 índice digital No. 
01.  
 
COLPENSIONES:  
DOCUMENTALES: Folios 10 al 415 índice digital No. 
05, incluida carpeta administrativa del actor.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE al demandante.  
 
PORVENIR S.A.:  
DOCUMENTALES: Folios 55 a 343 índice digital No. 
06, incluida carpeta administrativa del actor.   
 
INTERROGATORIO DE PARTE al demandante. 
 
TESTIMONIAL: Cítese a ANA BOLENA CALERO 
MANCO.  
 
PORVENIR S.A. EN DEMANDA DE RECONVENCIÓN:  
DOCUMENTALES: Folios 7 a 82 índice digital No. 07. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE al demandado en 
reconvención señor JORGE ORLANDO TRUJILLO.    
 
LA NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO:  
DOCUMENTALES: Folios 17 a 83 índice digital No. 18.  
 
SEGUNDO: NEGAR las pruebas solicitadas por la 
parte demandante denominadas “PRUEBAS EN 
PODER DE LA DEMANDADA” e “INTERROGATORIO 
DE PARTE”; (…)   
 
NEGAR también la prueba denominada 
“DECLARACIÓN Y/O INFORME JURAMENTADO AL 
REPRESENTANTE LEGAL DE COLPENSIONES”, 
solicitada por la demandada PORVENIR S.A., (…)  
  
 

PRIMERO: Decretar a favor de las partes las 
siguientes: 
 
DEMANDANTE: 
DOCUMENTALES: Folios 29 a 266 índice digital No. 
01.   
 
SKANDIA S.A.:  
DOCUMENTALES: Folios 43 a 182 índice digital No. 
07. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE al demandante.  
 
PORVENIR S.A.:  
DOCUMENTALES: Folios 17 a 66 índice digital No. 09.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE al demandante.    
 
COLFONDOS S.A.:  
DOCUMENTALES: Folios 25 a 194 índice digital No. 
10. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE al demandante.  
 
PROTECCIÓN S.A.: 
DOCUMENTALES: Folios 18 a 45 índice digital No. 11. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE al demandante.  
 
COLPENSIONES:  
DOCUMENTALES: Folios 27 a 550 índice digital No. 
12. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE al demandante.  
 
LLAMADA EN GARANTÍA MAPFRE:  
DOCUMENTALES: Folios 26 a 74 índice digital No. 16. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE al demandante.  
 
LLAMADA EN GARANTÍA ALLIANZ:  
DOCUMENTALES: Folios 49 a 159 índice digital No. 
22. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE al demandante y al 
Representante Legal de Colfondos S.A. 
 
TESTIMONIALES a la señora DANIELA QUINTERO 
LAVERDE.  
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DILIGENCIA DE AUDIENCIA PÚBLICA. No. 082  
SEGUNDA AUDIENCIA DE TRÁMITE: PRÁCTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

JUZGAMIENTO. 
Sentencia No. 50 

Proceso I RAD. 2023-076 
Sentencia No. 51 

Proceso II RAD. 2023-455 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción 
de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN respecto 
de la ineficacia del traslado, y la de 
PRESCRIPCIÓN respecto de las pretensiones 
tendientes a la indemnización de perjuicios por 
el traslado y sus consecuencias.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia, ABSOLVER a 
las entidades demandadas y vinculadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y la 
NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, de todas y cada una de las 
pretensiones propuestas en su contra por el 
demandante señor JORGE ORLANDO TRUJILLO.   
 
TERCERO: CONDENAR en COSTAS al 
demandante por haber sido vencido en juicio, 
y a favor de las demandadas COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A.; para tal fin, se FIJA como 
agencias en derecho a favor de cada una de 
las mentadas demandadas la suma 
equivalente a 1 SMLMV.  
 
CUARTO: En caso de no ser apelada, 
CONSULTAR la presente decisión ante el 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cali- Sala Laboral, por resultar totalmente 
adversa a los intereses del demandante.    

 

PRIMERO: DECLARAR LA INEFICACIA del traslado 
que hizo el señor ANTONIO MARÍA JURADO 
CERÓN al Régimen de Ahorro Individual, 
inicialmente a PORVENIR S.A., posteriormente a 
COLFONDOS S.A., posteriormente a SKANDIA 
S.A., posteriormente a COLMENA (hoy 
PROTECCIÓN S.A.), posteriormente a 
HORIZONTE (hoy PORVENIR S.A.), luego a 
SKANDIA S.A., luego a ING (hoy PROTECCIÓN 
S.A.) y finalmente a SKANDIA S.A.   
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, 
SE ORDENA a PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A., 
PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A., trasladar los 
valores correspondientes a las cotizaciones, 
rendimientos financieros, gastos de 
administración con cargo a su propio 
patrimonio, seguros previsionales con todos sus 
frutos e intereses, cuentas de rezago si las hay, 
bonos pensionales que se hubiesen emitido y 
recursos descontados para el fondo de 
garantía de pensión mínima debidamente 
indexados, pertenecientes a la cuenta del 
señor ANTONIO MARÍA JURADO CERÓN al 
Régimen de Prima Media administrado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES. Al momento de cumplirse esta 
orden, los conceptos deberán aparecer 
discriminados con sus respectivos valores con el 
detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, 
aportes y demás información relevante que los 
justifiquen. Para lo cual atendiendo la 
normatividad vigente se les otorga un plazo de 
dos meses contados a partir de la ejecutoria de 
la presente decisión, previa reclamación 
administrativa que ante dichos fondos realice la 
parte activa de esta litis, la que se entiende 
agotada con la presentación de la presente 
decisión judicial.    
  
TERCERO: ORDENAR a COLPENSIONES que 
proceda aceptar el traslado del señor ANTONIO 
MARÍA JURADO CERÓN del Régimen de Ahorro 
Individual al de Prima Media con Prestación 
Definida, junto con los valores señalados en el 
numeral anterior que tenga en su cuenta 
individual.   
 
CUARTO: DESVINCULAR del presente proceso a 
las llamadas en garantía MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A. y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A., de conformidad con las razones expuestas.   
  
QUINTO: CONDENAR en COSTAS a la parte 
vencida en juicio.  Se fija la suma de 1 SMLMV 
como agencias en derecho, a favor de la parte 
actora y a cargo de cada uno de los fondos 
demandados PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A., 
PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A.  
  
SEXTO: CONSULTAR el presente proceso por 
resultar adverso a los intereses de 
COLPENSIONES.   

  
 

ESTAS PROVIDENCIAS SE NOTIFICAN A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS EN ESTRADOS.  
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Sentencia No. 50 
Proceso I RAD. 2023-076 

Sentencia No. 51 
Proceso II RAD. 2023-455 

El apoderado judicial de la parte 
demandante presentó Recurso de 
Apelación contra la Sentencia.  

Los apoderados judiciales de 
PROTECCIÓN S.A., COLPENSIONES, 
PORVENIR S.A., ALLIANZ S.A., COLFONDOS 
S.A. y SKANDIA S.A., presentaron Recurso 
de Apelación contra la Sentencia.   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 144 
En atención a los recursos presentados por los apoderados judiciales de las partes en cada 
uno de los procesos, se conceden en el efecto suspensivo y se ordena enviar los 
expedientes al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali- Sala Laboral, para 
que se surtan los mentados recursos.  
  
Esta providencia se notifica a las partes y a sus apoderados en Estrados y contra ella no 
proceden recursos. Consta de un video MP4 audiencia virtual que se incorpora al proceso 
conforme lo dispuesto en el artículo 46 del C.P.T. S.S. 
 
Se ordena remitir el expediente al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali- 
Sala Laboral;  siendo las 12:04 pm se da por terminada la presente audiencia siendo 
presidida por la  señora JUEZ TERCERA LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI. 
 

 
 
 
 

YENNY LORENA IDROBO LUNA 
Juez 

 
 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

ADC 


